
Aceptan renuncia de miembros del Directorio de PERUPETRO S.A. en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 575-2012-EF/10 

 
Lima, 17 de agosto de 2012 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 536-2006-EF-10 se designó al señor José 

Abramovitz Delmar en el cargo de miembro del Directorio de PERUPETRO S.A., y se ratificó al 
señor Luis Ortigas Cúneo como miembro del Directorio de la referida entidad, ambos en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 
Que, el señor José Abramovitz Delmar y el señor Luis Enrique Ortigas Cúneo han 

presentado su renuncia a los cargos antes citados, por lo que corresponde dictar el acto de 
administración mediante el cual se acepte dichas renuncias; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26225, Ley de Organización y Funciones 

de PERUPETRO S.A.; y la Adecuación del Estatuto Social de PERUPETRO S.A., aprobado 
con Decreto Supremo Nº 002-2002-EM; 

 
SE RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia formulada por el señor José Abramovitz Delmar al 

cargo de miembro del Directorio de PERUPETRO S.A., en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 1º.- Aceptar la renuncia formulada por el señor Luis Enrique Ortigas Cúneo al 

cargo de miembro del Directorio de PERUPETRO S.A., en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 
 


